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ADVERTEÜCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boletises oficiales so han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica codos los días , e x c e p t o los do n i . i g 3 3 . 

Precios rr Mjscntciox.—En esta capital,, llevado á domicilio, 2 ; 50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 45ü al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
Boletim, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, diroctimcnte por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

á O r S a T E S O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qno 
se.iu a insumía de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qiu- dimane «le las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos «le peseta por cada linea de inserción . 

Oobieruo civil. 

'¿¿ministracion de Fomento.—Censo de 
población. 

«El Excmo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico me 
dico lo siguiente: 

« K x c o i o . Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento so sirvió comunicar á esta 
Dirección general, c o n fecha 29 de Di
ciembre de 1880, la Real orden siguiente.— 
«Excmo. Sr.: Bu vista de las razones ex
puestas por es;i Dirección general respec
to á las dificultades <\wi se han ofrecido 
para la pronta formación de la estadísti
ca del movimiento de la población en el 
aña 187G, y a la conveniencia de que 
prescindiendo de reclamar los datos refe
rentes ú 1 8 7 7 , o» cuyo periodo a u n se 
d é j a l a sentir la perturbación que á los 
Registros civiles había llevado la pasada 
guerra carlista, se proceda sin pérdida 
de tiempo á reunir los correspondientes 
al año 1678 partiendo de la base del re
cuento de la población verificado e n 
31 de Diciembre de 1877, y c o n arreglo 
á las inscripciones del Registro civil, 
únicas que tienen el carácter de feha
cientes}- legales, S. M. el Rey (Q.D. O.), 
conformándose c o n lo propuesto por V . E., 

de acuerdo con lo informado por la Sec
ción do estadística de la J u n t a cousultiva 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
se ha dignado dispouer: 1.° Que se pro
ceda sin demora á reunir ios datos del 
movimiento de la población de España 
en 1878 por medio de extractos de las 
inscripciones del Registro civil, que se 
reclamarán al efecto de todos los Juzga-

} dos municipales de la Península é islas 
adyacentes: 2.° Que el gasto que ocasio
ne la impresión de dichos documentos, 
así como la remuneración de 4 c u n t i 
mos por extracto que deberá coutinuar 
abonándose á los respet ivos Jueces mu
nicipales, se costeo por el Tesoro, hacién
dose el pago por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, cou 
sujeción á las disposiciones vigentes, 
dentro.de los créditos señalados para es
te servicio en el presupuesto de dicho 
Centro directivo.» 

Lo que se publica en el BOLKTIN OFI
CIAL de esta provincia para que llegan
do á conocimiento de los Sres, Jueces 
municipales de los pueblos de la misma, 
se s i r v a n remitir con la brevedad posible 
al indicado Instituto Geográfico y Esta-
díatiCO los extractos que preceptúa pa
ñi estos casos la Real instrucción de 9 de 
Febrero de 1877. 

Madrid 13 de Juuio de 1881 .=El Go
bernador, J . Xiqueua. 

¡Sesión de 5 de Junio de 1881. 

-Wierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serautes y Narbou, se leyó y aprobó el ac
ta de la autorior. 

Seguidamente dieron principio las operaciones de la revisión de los tres reempla
zos anteriores, cuyo resultado es el siguiente: 

NÚMEROS Y N O M B R E S . RESULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Buenavista. 
6 Manuel Caravias y Sánchez Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. . , 
% Florentino Fraile y Moscat Exceptuado por el distrito stn reclamación. 

10 Joaquín Masón Fernandez Ídem W. d. 
Í | Anastasio Morales González Ídem d. id. 
¡3 Enrique Ramos Valles §' K' 

U Mariano Fardo Martin <£» f¿ 

í Eugenio Emilio García Santos Wcm jd. va. 
JJ Manuel Lázaro Echevarría W g J- g ' 
4S Nicanor Gómez López f f f i S l en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
fm Luis García y García. Pendiente para el dia IH. 

Gerardo Torcal yGi l 5£~~l_aj£ n or el distrito sin reclamación. 
ZSV.ctorlVuzyGarcta.. B S t t f l í S f l K reformando el fallo del 
'0 Bruno Hernández Rubio dTstnto. 

| l Juan Domingo Marta cfíSSKidfl por el distrito sin reclamación. 
& José Mana Martínez Rodríguez.... Exceptuado por 

Luis Ortega y Peinado l n u t l 1 . 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

115 José Quincoccs García 
116 Teodoro Pérez Bruno... , 
120 Mamerto García Calvo 
122 Francisco Calzada Muñoz 
121 Antonio Arancga y Saez 
134 Antonio Janeiro Rubiales 
135 Mariano Nieto Fernandez 
111 Juan José López Martínez 
(81 Padre Merina Marín 

Andrés Luis Cárdenas 
196 Antonio Fercz y Pérez 
11)7 Euscbio Montes"Avala 
204 Emilio Acero y Méndez 
205 Pedro Peres Calero 
217 Juan Lujan y Lujan 
221 Félix Tot losillas y García 
2 2T> Francisco Linares y Fifia 
2 2 s Juan José Fariñas y Hernández 
2:'.S Luis Pcrmuy y Otero 
211 Francisco González Delgado 
242 Melchor López Redondo 

210 Federico Gervasio Fernandez 
•j.".r> Juan Remandes Fcrmoscll 
250 Julián García Fernandez 
2S3 José isidro López Arguello 
_>sl Juan Tobo y Morales 
2S5 Luis Maestro Saezo 
2SS Luis Dorado Tejero 
290 Miguel Bunacho Gaspar 
2'J3 Manuel de los Rios y Olla 
310 Enrique Udriózola de Fernandez.. 

312 José García Sevilla 
316 José Antonio Forreras y Caballero 

322 José Mari i de los Santos Herrera.. 
330 Rafael Martínez Callejo 
331 Segundo López Bustos 

RESULTADO. 

10 

Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id; 1 

ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem por la Comisión. 
Continúa en la reserva por tener 1*500 milímetros. 
Pendiente para el dia 13. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem íd. id. 
Pasa á recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id; 
l.lem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Habiendo cesado su excepción, ingresa en caja co

mo recluta disponible. Útil condicionalraente. 
ídem id. id. 
Pendiente para el dia 13. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id, id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 

• I - . 

Congreso. 
1 Ramón Barunat y Castcll 
4 José Alvarez Gómez 
6 Eugenio Arenas Torres 

18 Martin de la Transfiguración y Bar • 
rios \ . 

20 José Osorio Inocencio... 
22 Domiugo Arquero y García 

31 
31 
37 
40 
50 
60 
66 
63 
71 
7") 
93 
"7 
93 

1"! 
113 
114 
119 
124 
126 
129 
132 
135 
157 
164 
162 
16S 
170 
171 

Pedro López Martínez 
Eloy Alvarez Sánchez 
Jesús Maseda y Susiat 
Mariano Puchs y Roscll 
Julio Alonso Gaseo 
Ignacio Gómez Alonso 
Manuel Saenz de Tejada 
Carlos Vclilla y López 
José Castillon y Riera 
Juan Martínez Ruiz 
Luis Maria Rosado Comas y Mata. 
Francisco Torijano Manjon 
Gregorio Rivcro y Lena 
Eulogio del Cerro Valverde 
Félix Monfort y Dalia 
José U m i y Anastasia 
Félix Sasti y Mingo 
Nicolás Lázaro Rodríguez 
Enrique Marcos y Pérez 
Carlos Codina y Pratos 
José Notinc y Robles 
Manuel JoséRodriguez y Guerrero 
Modesto Otero y Cor rafes 
Eduardo Alonso Ilarduy 
Germán Gómez Casimiro 
Alejandro Plaza y Servent 
Tomás García López 
Manuel Escobar y Torneo 

Continúa en reserva por tener P500 milímetros. 
Inútil. 
Pendiente para el dia 13. 

Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Confirmando el fallo del distrito, soldado. Ingre

sa para activo. 
Continúa en la reserva portener 1*500 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Excluido por haber fallecido. 
Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reelumacion. 
Talla, 1*510 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
Pendiente para el dia 13. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Excluido por haber fallecido. 
Exceptur.ao por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Continúa en la reserva por tener 1*535 milímetros. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pasa á recluta disponible. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

175 Primitivo Cebadera y Cardizal.... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
185 Felipe Navarro y Pérez Ídem id. id. 
192 Ricardo Camuñas y Rivera Ídem id. id. 
194 Isidoro Molina Scnra..w¿» Ídem id. id. 
205 Vicente de la Llave v Hernández.. ídem id. id. 
209 Eduardo Ponce Morales ídem id. id. 
213 Ricardo Lenis y Rebollo ídem id. id. 
214 Manuel Méndez y Ortie ídem id. id. 
217 Ramón de ta Torre y Rodríguez... No habiendo justificado su excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
218 Manuel Miranda y Ortega Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetros. 
219 Ciríaco Undiano de Juan Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
220 Luis Ruiz García ídem id. id. 
221 Eduardo Sánchez Diaz ídem id. id. 
226 Felipe Jiménez y Clcmot Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
229 Juan Manuel Blanco y Pénete. . . . Ño habiendo justificado*su excepción, soldado. Re

clámase su filiación. 
238 Federico Tamayo y Alamillo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
243 Gregorio Lasanta y Ramón ídem id. id. 
252 Aureliano Alonso v Marcos Ídem id. id. 
265 Tomás Hidalgo y Martiu Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetros. 

Reemplazo de 1879. 
• ti 1,5 * 

Buenavista. 
t8 Carlos González Diaz Redimió á metálico. 
19 Carlos Mateo López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
33 Ricardo Moran y Moreno Ídem id. id. 
34 Fernando Cordoux y López ídem id. id. 
37 Ricardo Pascual Alvarcz Inútil. 
43 Valentin Bastante González Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
44 Antonio Guigó y Cuevas ídem id. id. 
49 Manuel Pérez Hernández ídem id. id. 
51 Ricardo Picola Torres. Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
53 Emilio Roldan Gutiérrez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
59 Victoriano Fernandez Pañoso Pendiente para el dia 13. 
HO Leopoldo Ortiz y Pina Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
62 Andrés Pérez Rodríguez ídem id. id. 
70 Joaquín Franco Rodrigo Ídem id. id. 
73 Juan Martínez Villalva Ídem id. id. 

103 Ricardo López Costa ídem id. id. 
106 Joaquín Gómez de Mena Prófugo. 
109 Antonio Pérez Gostanza Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
121 Leopoldo Harrcr y Alcacer Ídem id. id. 
122 Cayetano Sacristán Pcrogil Ídem id. id. 
137 Aniceto Moraleja y Garrido ídem id. id. 
160 Leopoldo Galvez y Hulguin No habiendo justificado su excepción, cubre plaza 

para activo. 
164 Julián Alvarcz Beltran Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
175 Enrique Alvarcz Alonso ídem id. id. 
192 Manuel Pelaez Martín ídem id. id. 
195 Julián Eduviyis Fernandez ídem id. id. Pasa de activo á reserva. 
200 Federico Sánchez Pérez Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros 
201 Hilario Juan Arnao Pasa á recluta disponible. 
202 José Ruiz de Porras y Nogueras... Ídem id. 
205 José Maregil y Ortiz Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
212 José Rodríguez Mcnendcz Excluido por haber fallecido. 
214 Juan Manuel Vidal y Velasco Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
223 José Ruiz Sena Talla, 1*550. Pasa de reserva á recluta disponible. 
230 Genaro Abad y Alonso Se le releva de la nota de prófugo. Inútil. Ingre

sa para la reserva. 
232 Emilio Suarcs Baztarrica Talla, 1*540 milímetros. Pasa de reserva á recluta 

(Imponible. 
239 Antonio García Rojo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
240 José Pérez Martin Pendiente para el dia 13. 
263 José Recuedo y García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
265 Guillermo Aurelio Ídem id. id. 
269 Enrique Martínez González Prófugo. 
276 Manuel Rubet y Monleon Exceptuado por la Comisión, reformando el fallo 

del distrito. 
277 Enrique Trigueros y Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
295 Enrique Iglesias Martínez Ídem id. id. 
306 Francisco Hidalgo Menendez No habiendo justificado su excepción, pasa de re

serva á recluta disponible. 
309 Ramón Cilla y Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
310 Facundo Valero Villar Ídem id. id. 
322 Francisco Fernandez Martínez Ídem id. id. 
331 Ramón Bautista Beltran Habiendo desistido de su excepción, pasa de reser

va á recluta disponible. 
332 Felipe García Campa y Muñoz.... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
335 Ignacio Fernandez de la Vega ídem id. i 1. 
339 Natalio Alvarez Lozano y Morón.. Continúa en la reserva por tener 1*500 milímetros. 
359 Francisco Ángel Oroz é lbarra Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Congreso. 

14 Ricardo Conde y Gutiérrez Exceptuado por el distritosin reclamación. 
26 Eduardo GarciaFernandez Ídem id. id. 
27 Pablo Sarte y Carranque Ídem id. id. 
31 Mariano García Oñoro Ídem id. id. 
41 Antonio Guillen Serrano Ídem id. id. 
50 Esteban Casia Aizcorbe ídem id. id. 
55 Nicolás Domínguez Vela Talla, 1*540 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
56 Manuel Picazo León Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
57 Blas Ranz y León Desaparecida su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
64 Carlos Millana é lbarra Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
68 Hermenegildo Diaz de Ccballos... Ídem id. id. 
71 Manuel Gutiérrez Rodríguez No habiendo justificado su excepción, soldado. Re

clámese su filiación. 
74 José Rodríguez Millan Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
78 José María García Martínez ídem id. id. 
80 Salvador de la Fuente y García.... ídem id. id. 
83 Casimiro Corona Triguero Excluido por haber fallecido. 
88 Enrique P^rcz Martínez Continua en la reserva por tener 1*500 milímetros. 
95 Antonio Guticr v \rmcntia Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

101 Andrés Henito Serti Pendiente p.ra el 13 
108 Julián Moreno y Mateo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

110 Antonio Alvarez y López Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
117 Andrés Muñoz Rodríguez ídem id. id. 
120 Fernando Lacera y López Ídem id. id. 
121 José García Losero » ídem id. id. 
130 Agustín Monasterio Pozo ídem id. id. 
139 Julián Lacabra y Caro ídem id. id. 
140 Tomás Albarran y Ahedo Ídem id. id.' 
143 Ücogracias Victoriano Nafarrete... Continúa en reserva por tener 1*510 milímetro* 
145 Mariano Lozano y Terradillo Pasaá recluta disponible. W 5 -
148 Eduardo Aranda y Arroyo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
160 Mariano Cuesta y Garces Ídem id. id. 
166 Pedro Ruiz Pérez ídem id id. 
168 Pedro Granja y Sánchez Ídem id. id. 
172 Tomás Calvo Murcia Ídem id. id. 
173 Sevcriano Chamorro ídem id. id. 
174 Francisco García Rivas Desaparecida su excepción, pasa de reserva á 

cluta disponible. 
181 Emilio Ruiz y Pérez Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetro» 
184 José Gómez Otero y López Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
1S8 Javier Nartc y Narte Ídem id. id. 
196 Rafael Guzman y González Ídem id. id. 
206 Pablo Soto Bravo ídem id. id. 
213 Mariano Altares y Olmeda Ídem id. id. 
229 José María González y Arias Ídem id. id. 

Reemplazo de 1878. 

Buenavista. 

1 Ignacio Cañivano Martínez Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen
to de responsabilidad con arreglo al artículo 114 
de la ley. 

14 Manuel Poso y Barrero Ídem id. id. 
20 Julio Soler y Sánchez ídem id. id. 
27 Antonio Soler y Parras. ídem id. id. 
34 José María Castellanos y Macías... ídem id. id. 
54 Joaquin Toranzo y Catón Excluido por haber fallecido. 
70 Sandalio Oliva y García Prófugo. 
75 Ángel Rodríguez de los Santos... . Talla, 1*515 milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. 88 de la ley. 
76 Casimiro Diaz Fernandez Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al articulo 114 
de la ley. 

78 Pedro Sirven Andino ldein id. id, 
79 Guillermo Naquila Hernández.... Ídem id. id. 

115 Manuel Tomás Nuñcz Pendiente para el dia 13. 
121 Salvador Castro Requena ídem id. 
137 Inocente Vera Cobcñas Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al articule* 
114 de la ley. 

143 Rafael González Bru Ídem id. id. 
151 Antonio Ortega Saez ídem id. id. 
153 Celestino Vacas y Soledad Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
160 Manuel Rancaño y Rcquejo Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento-

de responsabilidad con arreglo al articulo 114 
de la ley. 

166 José Fernandez y Fernandez Ídem id. id. 
171 Juan Escobar y Toboso ídem id. id. 
174 Benito Collado Solís ídem id. id. 
177 Julián Joaquin Cao y Vallejo ídem id. id. 
181 Guillermo Avirol Astorga ídem id. id. 
194 Salvador Malodc Molina y Rosales. Ídem id. id. 
197 Enrique Brasé y Laguna'. ídem id. id. 

Congreso. 

8 Pedro Martínez Pablos Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen
to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

8 Faustino Polo Pcrea ídem id. id. 
15 Alvaro Fíguerola ídem id. id. 
18 José Infanzón Méndez Ídem id. id. 
20 Julián Castillo Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
35 Agapito Oriza Amo Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

37 Francisco García Sánchez Talla, 1*520. Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 88 de la ley. 

52 José Fernandez de Castro Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen
to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

59 Ángel Gregorio Alfonso ídem id. id. 
76 Luis Sánchez Mejia ídem id. id. 
81 Fernando Rubio Cuadra Excluido por haber fallecido 
90 Luis López Castrillan Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen

to de responsabilidad con arreglo al articulo 11* 
de la ley. 

94 Agustín Salvador Martínez ídem id. id. 
97 Calixto Pérez del Castillo 'Ídem id. id. 
99 Enrique López y López Pasa á recluta disponible. 

IOS Ramón Sanjurgo Herrero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo alartiCQ" 

. . . T .. _ lo 114 de la ley. 
l io Julián iuentes Habiendo desaparecido su excepción,pasa de reser-
« < m t • * « , . . . v a * recluta disponible. - „„ 
124 Joaquín Méndez Mllarail Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen

to de responsabilidad con arreglo al articulo 

129 Pedro Pascual Rodríguez IdemM.Td. 
\ób Antonio Pena Buzón ídem J J . ¡ j . 

El ViwDriwentí ní¡ a s u n í 0 S
D

d e f l» e
 t r a t f > " l«*antó !• sesión, de que certideo.' 

Jf.1 \icepreaidente, Dionisio de R e v u e l t a . - E l «Secretario, Camilo Pozzi. 
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Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

¿ e los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Janio de 1881, qne 9e publica en este periódico oficial con 10 
8 * * * ° ^ aDtioipacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

d'*5

 e r t a 8 de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

itanuel Aguado. 

VECINDAD. 

£ pedro Gara mes 
£ Lino de Zayas. 
El mismo •• 
j? fftoM^ñendcz. 
n Celedonio Martin. 
5' José Sánchez 
o joséOntanera.... 
J; Galo Vello 
o mismo. • t 

n Juan Damián..... 
p.' Alfonso López.... 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Villa del Prado. 
Colmenar 
Parla 
ídem i 
Torrcjon 
Valdeavero.... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Urbana. 
Rústica 
Ídem... 
ídem..., 
Ídem... 
Ídem... 
ídem.. 
ídem... 

TÉRMINO. 

CarabancheL... 
Alcalá 
Manzanares. 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Parla 
Villa del Prado. 
Navacerrada.... 
Parla 
ídem , 
San Fernando.. 
Valdeavero.... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 3 de Junio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

Clero. 315 
ídem. 451*30 

Propios, 195*30 
ídem. 195*80 
Ídem. 185{70 

Patrimonio. 401 
Clero. 68*75 
Ídem. 5043 
ídem. 162*25 
Ídem. 47*50 
ídem. 56'38 
ídem. 76*38 

Instar acción. 75 

BBLACION de lo6 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes (*e Junio de 1881, que so publica en este periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las pner ta6 de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Casto Hernández 
Kl mismo 
D. Manuel Hidalgo. 
El mismo 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
Ídem.., 
Ídem.. 
ídem., 

Rústica 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 

TERMINO. 

Escorial 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1.004 
1 210 
2.550*50 
3.010*50 

Madrid 5 de Junio de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del raes do Junio de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debieudo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Nicolás Alonso 
J). Baltasar Gcnme 
Kl mismo 
D. Jcsé Collado y Mata 
g Baltasar Gcnme 
Doña Florencia García. 
g- Felipe Sala 
• mismo 

Julián Riaza 
jj-Inocente Isidro.... . . 
j*. í'ranc:sco Fernandez 

Francisco Hernán... 
í¡ 1 mismo 
{?• MelUón Peña...'.... 
*» rcismo 

José Alvarez.. . . . . . . 

Madrid , 
Ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar... 
Navalafuente 
Ídem 
ídem 
ídem 
Aranjucz.... 

TERMINO. 

CarabancheL. 
Collado 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Alcalá 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Colmenar.... 
Navalafuente. 
ídem 
ídem 
ídem 
Aranjuez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 163*75 
ídem. 100 
ídem. 45 
ídem. 38*75 
ídem. 112*50 

Propios. 7.812*80 
Clero. 62*51 
Ídem. 150*50 
ídem. 75 
ídem. 251*25 
ídem. 137-50 
ídem. 17*59 
Ídem. 12*62 
ídem. 33*50 
ídem. 3S*S8 

Patrimonio. 206*90 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 6 de Junio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
A l c o b e n d a s . 

. habiendo sido aprobados por la 
•*»inÍQÍBtracion económica de esta pro
p i a los expedientes de subasta de lor 
f e c h o s de jabón y aceite común y mine 
•Jí «e esta villa para el próximo año eco 
B l t T - vina para el próximo auo e c o 
JJJjfco de 1881-82, el Ayuntamiento, de 
1 0 íg*W«.*J cou lo dispuesto en el artícu
l o • , n s t r u c c i o n , ha acordado 
u ° c , a r °ueva subasta en un solo rema-
íient V Q D , l n i e f e c t o e l d i a 1 9 d e l cor" e» a las diez de su mañana, eu la casa 

consistorial, bajo los tipos y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría; advirtiendo que las su
bastas referentes al jabón y mineral se
rán con venta libre, y la de aceite comuu 
con exclusiva. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 10 de Junio de 1881.=El 

Alcalde constitucional, Donato Vázquez. 
A r r u y o m o l l n o ü . 

El repartimiento de la coutribucion 
territorial de esta villa, correspondiente al 
año económico áfl 1881-82, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 

de ocho dias para que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan exa
minarle y presentar las reclamaciones de 
agravio en sus cuotas por exceso, error ó 
equivocación material en su aplicación. 

Arroyoraolino3 10 de Junio de 1881.= 
E l Alcalde, Jerónimo Martiuez. 

ü l o r a l z a r z u l . 
La matrícula del subsidio industrial 

y de comercio y el repartimiento de con
tribución territorial de este distrito, for
mado para el año venidero de 1881 á 82, 
se hallan de manifiesto por término de 
ocho dias eu la Secretaría de esto Ayun
tamiento con el fin de oír reclamaciones, 

pasados los cuales no se admitirá ningu
na; rogando á los Sres. Alcaldes de Col
menar Viejo, Cerceda, Becerril y Alpe-
drete en que residen contribuyentes, lo 
hagan así público para conocimiento de 
los mismos. 

Moralzarzal 8 de Junio de 1881 .=El 
Alcalde, Victoriano González. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

Formada la matrícula del subsi.lio pa
ra el año económico de 1881 al 82, en 
esta villa, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría para oir reclamaciones por el 
término de ocho dias. 

Robledo de Chávela 8 do Junio de 



Jueves 16 de Junio de 1881. 

1881 .=E1 Alcalde, Francisco Beraaldo 
de Quirós. 

S e v i l l a l a i l ' n e v a . 
Se halla terminado y expone al públi

co para oir reclamaciones por término de 
ocho días, el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta localidad, correspondiente al año 
económico inmediato 1881-82. 

Lo que se hace saber por media del 

Sreseute para que llegue á conocimiento 
o los terratenientes interesados en el 

mismo y oir sus reclamaciones deutro 
del plazo marcado. 

Sevilla la Nueva 9 de Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Donato Pontes. 

V a l d a r a c e t e . 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla para el próximo año económico de 1881 
á 1882, se halla de manifiesto por ocho 
dias, en la Secretaría del Ayuntamiento 
á fin de oir reclamaciones. 

Valdaracete 10 de Junio de 1881 .=El 
Alcalde, P. O., Nicolás García Porrero. 

V e t i l l a d e S a n A n t o n i o . 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1831-82, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes iuscritos 
en ella puedan examinarla y reclamar de 
agravio si lo hubiere durante dicho tér
mino, pasado el cual no serán oidas. 

Vel i l ladeSau Antonio 10 do Junio de 
1831.=E1 Alcalde, Donato del Campo. 

V i l l a r d e l O l m o . 
Terminado el repartimiento de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término municipal para el 
año económico de 1881-82, se hace saber 
por medio de este anuncio que se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los contribuyentes que 
aparecen en el mismo hagan las recla
maciones que creau de su derecho; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Villar del Olmo 8 de Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por el presento y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita y llama á D. Lúeas Paradinas, Don 
Augel Pita, ü . Justo Fernandez Causse 
y á Asunción y José Salinas, cuyo para
dero actual y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término 
de 10 dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la 
Cacetx de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presenten eu dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal sobre distracción de fondos del 
Banco de España; bajo apercibimiento 
que si uo lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 2 de Junio de 1881 . = E l a c 
tuario, Villarrubia. 

ü u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corto se cita por medio 
del presente á una tal Josefa, que en la 
mañana del 4 de Mayo último acompañó 
á Águeda Gómez para que fuese curada 
en la Casa de Socorro de este distrito de 
la lesión que sufrió por consecuencia de 
una caida de una silla, á fin de que den
tro del término de seis dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaraciou 
en la causa que con motivo de este hecho 
se instruye; apercibida que de uo presen
tarse la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, M a l l a . = E l Escribano ac
tuario, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital . 

Por la presente requisitoria y término 
-de 10 dias; á contar desde su publicación 
eu los perió lieos oficiales, cito,llamo y 
emplazo á Petra González Poveía, de 23 
años, soltera, hija de Donato y de Petra, 
natural de Priego, provincia de Cuenca, 
la que habitó hasta el 18 de Mayo próxi
mo pasado eu la calle de las Conchas, nú
mero 7, tienda, de donde desapareció lle
vándose cierta cantidad en metálico, para 
que deutro de dicho plazo comparezca au-
te este Juzgado á responder á los cargos 
que contra la misma resultan eu la causa 
que estoy instruyendo por el delito de 
hurto. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
t > h s fas \utoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura, 
poniéndola á mi disposición en la cárcel de 
su sexo en esta capital. 

Dado en Madrid á 8 de Junio ría 
188l .=Feraa : ido Várela .=Por su man-
do, Licenciado Riinon Aguado y Oria. 

T o r r e l a g u n a . _ j 

D. José Arau de Terré, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente so cita á Mauuel Gou-
zalez Rivas, de 26 años de edad, soltero, 
platero, que dijo sor natural de Sala-
inauca y vecino de Madrid, habitante eu 
la calle de Cambroneras, núin. 7, cuarto 
bajo, cuyas señas personales son: esta
tura regular, más bien alta, color moreno, 
ojo3 y pelo oscuro, barba no muy pobla
da; y á Mariano Iglesias, de estado casa
do, jornalero, procedente del asilo de 
Salamanca, vecino de Madrid, en el pa
seo Imperial, núni. 5, cuarto bajo, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
más bien alta, pelo pardo oscuro, barba 
negra cerrada, color bajo; para que eu el 
término de 10 dias comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia judicial eu 
causa que se les sigue por tentativa de 
robo, resistencia á la Autoridad y disparo 
de armas de fuego; apercibidos quede no 
hacerlo les parará el perjuicio qua haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de los refe
ridos procesados Manuel González Rivas 
y Mariano Iglesias, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado 
cou las seguridades convenientes. 

Dado en Torrelaguna á 7 de Juuio de 
1881.=José Aran de T<Tré.=Por manda
do de su señaría, Felipe Sauz. 

Dirección general de Administración 
militar. 

Debiendo precederse á la contratación 
de lonas para construir jergones y cabe
zales con destino á la cama del soldado, 
se convoca por el presente anuncio á una 
subasta para la de 77.400 metros, cou 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1." La licitación será simultánea, y 
teudrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Galicia, Granada, Cas
tilla la Vieja y Provincias Vascougadas 
el dia 28 dei mes de la fecha, á la una de 
su tarde, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto, además del pliego de condi
ciones, la muestra de la lona que se su
basta. 

2 . a El acto se verificará con arreglo 
á lo preveuido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Juuio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condi
ciones insertos á continuación. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas estáu obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto de la subasta, con ob 
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate 

Madrid 7de Juuio de 1881.=El Inten
dente Jefe de la segundaSecciou, Joaquin 
Pera. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se convoca d pública subasta para la 
adquisición de lona con destino al ser
vicio de utensilios. 

1.* Es objeto del contrato la adquisi
ción de 77.400 metros de lona, y al efec
to se celebrará subasta pública en los es
trados de la Dirección general de Admi
nistración militar, sita en Malrid, calle 
de Torija, núui. 14, y simultáneamente 
en las Intendencias de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Casti la la Vieja y 
Provincias Vascougadas, ei dia y á la 
hora que se designe en los aouucios que 
se publicarán en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provin
cias comprendidas en la demarcación de 
dichos distritos. 

2." La lona que se subasta ha de sor 
de producción española, de hilaza do cá
ñamo puro, bien torcido é hilado, sin 
mezcla de algodón, estopa ni ninguna ma
teria extraña, de tejido uniforme, cou el 
ancho de 88 centímetros cuando menos, 
12 hilos de trama y 11 en la urdimbre por 
centímetro cuadrado, y el peso mínimo de 
uu kilogramo y 500 gramos por cada tro
zo de cuatro metros 28 centímetros, que 
e3 la lona necosaria para un jergou; de
biendo ser además en cuanto á color y lis
tas éstric^íament igual á la muestra, que 
marcada con el sello de la Dirección g e 
neral de Administración militar se hallará 
de manifiesto en la misma. 

3 . a La entrega de la lona se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisible por cuatro 
metros 28 centímetros; advirtiendó que 
no serán de abono al contratista las frac
ciones menores que resulteu en la medi
ción de Cada pieza. 

4 / La entrega do los expresados 
77.400 metros de lona se hará en tres 
plazos: el primero, de 21.000 metros, 
á los 30 dias de comunicada al rema
tante la orden de aprobación; el segundo, 
de 28.000 metros, á los 20 dias siguien
tes, y el tercero, de 28.400 metros, á los 
otros 20 dia?; de modo que á los 70 dias 
de comuuicada la orden ha de quedar 
terminado ol servicio. 

5.* Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo estipulado, bien demoran
do las entregas, ó que no fuese de recibo 
conforme al contrato la lona presentada, 
y llegase el tiempo de verificar una en
trega siu haber logrado le fuese admitida 
por completa la auterior, ó se declarase 
el contratista incapaz de coutiuuar y 
cumplir sn compromiso, la Administra
ción militar, siu previo aviso, procedorá 
á adquirir directameuto á costa y coste 
del rematante la lona que faltase ó la que 
hubiese lucrar, según el caso, á cuyo fiu 
ejercerá acción gobernativa sobre la fian
za, y si no bastase, sobre los demás bie
nes del contratista, para lo cual queda 
facultada amplia é ilimitadamente; pues 
el objeto es hacer se cumpla con rigor 
el contrato, y uo se defrauden I03 intere
ses del Estado. 

6.* La entrega de la lona se verifica
rá eu Madrid en los almacenes de la Ad
ministración de utensilios y á presencia 
y completa satisfacción de la Jun ta de
signada al efecto, y asistirá además uu 
perito nombrado por la Autoridad civil, 
cou el solo fin de ilustrar los juicios; pu-
dieudo la Juu ta , para los casos y contien
das que se susciten y seau del exclusivo 
domiuio del arte ó industria, oir el pare
cer de dos ó más peritos que reclamará 
de la Autoridad civil. Los acuerdos de 
la Jun ta , de que se levantará siempre 
acta, serán decisivos. 

7 . a El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
eu papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de Guerra Inspector de utensi
lios, y por el número de metros de lona 
que le sean declarados admisibles por la 
Juu ta ; no surtiendo efecto para su abono 
hasta que complete el número de metros 
correspondiente á la entrega de cada 

plazo, excepto en los casos de o»* . 
la condición 5 . a H U Q "ata 

8 . a El pago se hará por medio A 
bramientos y sobre cualquiera de 1 * 
jas económicas de las provincias 
Península que más convengau al Q\y ^ 
do, tan luego como el Tesoro conced 
crédito suficiente al efecto, y n r e v - 1 
preseutaciou en la Dirección geu e p ¡ j 
Administración militar de los certific A * 
que indica la condición auterior. 0 1 

9 . a El precio límite quo se fija 
cada metro de lona de las condici ^ 
expresadas es el de una peseta^í! 
céntimos. ^ 

10. Las proposiciones 3e presentar* 
en pliego cerrado antes de constituir^ 1 
Tribunal de subasta, y no se admitir* 
ninguna otra más, ni se podrán retir» 
las presentadas principiado el acto j\] 
remate. No son admisibles las propoaicj!. 
nes quo excedan del precio limito \t* 
qué no se hallaren redactadas cutera! 
mente conformes al modelo adjunto y 
las que no se obligueu por el total de'los 
77.400 metros de lona que se subastan 
Para su validez han do estar acompaña
das de documento que acredite hab« 
entregado el proponente en la Caja de 
Depósitos ó en las sucursales de las u r o l 
vincias, en metálico ó valores del Esta, 
do, el 5 por 100 del total á quo ascienda 
su proposición. La3 cartas de pago da 
depósito que acompañeu á las proposi
ciones quo fueren desechadas se devolve
rán en el acto á sus autores. 

11. El propoueute en enyo favor que
dase el remate ampliará su depósito por 
vía de fianza hasta el importe del 10 par 
100 del valor que represente su oferta. 

Esto depósito ha do estar libro da 
todas las exeu nones que marca el ar
tículo 13 de la loy de Contabilidad de 
:í de Junio de 1870. 

12. El contratista tomará sobro sí la 
buena ó mala suerte do loa casos fortuitos 
de toda clase do alza ó baja de precios, 
así como también ol pago de contribu
ciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidas ó SH establezcan ea 
a i lante, siu que por nada de ello pueda 
pe 1 ir indemnización alguna, alteración 
en el precio convenido, roscision del con
trato, ni interés por la demora cu el pa
go do los devengos. 

13. Serán también de cuenta del con
trat is ta los gastos do escrituras á que 
habrá de sujetarse este contrato, copias 
testimoniadas y demás documentos pü-
líbeos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad de aquel y conocimiento da 
los funcionarios que eu él deban interve
nir ó entender. 

14. El remato uo es válido hasta qua 
merezca ta aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta. 

15. La forma en que hau de presentar
se y admitirse las proposiciones, las for
malidades del acto de subasta, los em
pates en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y uo su hayan previsto en este pliego, se 
regiráu y resolverán por lo preceptuado 
eu la ley de 27 de Febrero y Real instruc
ción de 3 de Junio de 1852. 

Main 1 7 le Juuio de 1 8 8 1 . - E l Sub
director Jefe, Interventor, R. Iranzo. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de y d o . m i c

í ¡ " 
liado en , enterado del anuncio <** 
convocatoria y pliego de condiciones pO" 
blicados en la Gaceta de Madrid (ó ¡> 0 ' 
letinoficial de ) del dia Ae

A"'"Jt 

núm , según los cuales hau de se 
contratados 77.400 metros de l o n a

p ? ? r , 
destino al servicio de uteusilios del Lj 
cito, se compromete á entregarlos al p 
ció de (en letra) pesetas el m e t t ° : B 

para que sea válida esta proposi-¡\ 
acompaña el documento justificativo 
depósito de , hecho en la Tesoren 

de ó Caja general de Depósitos, g 
gun lo preveuido en la condición lo 
pliego. 

(Fecha y firma ^^^^^l^-
HAD1UD, I S s l . - O a c m a Upo$r4flca del Boft** 0' 
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